

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a siete de septiembre de dos mil veintidós. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06754/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular de manera anónima, quien en lo sucesivo será identificado como el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tianguistenco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El nueve de marzo de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00059/TIANGUIS/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“solicito los permisos, autorizaciones de todas las áreas involucradas para dar la licencia de funcionamiento de los centros cheleros, (protección civil, salud, gobernación, desarrollo económico, desarrollo urbano,), específicamente del centro chelero ubicado en el paraje denominado la playita, en santiago tilapa, mpio de tinguistenco. ya que el presidente municipal no esta haciendo su trabajo, y esta permitiendo que funcionen centros cheleros sin permisos, y lo peor aun es, que se le vende bebidas alcohólicas a menores de edad.” (Sic) (Énfasis añadido)
Modalidad de Entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)
2. Solicitud de aclaración. En fecha quince de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó al particular un requerimiento de aclaración parcial, en los siguientes términos: 
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. QUE A LA LETRA DICE: Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. POR LO ANTES EXPUESTO SOLICITO ME PUEDA ACLARAR LA INFORMACIÓN QUE REFIERE AL PUNTO EN DONDE DICE: YA QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL NO ESTA HACIENDO SU TRABAJO, ASÍ COMO , QUE SE LE VENDE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A MENORES DE EDAD.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
L.A.E RAMSES OLIVARES MOJICA” (Sic) (Énfasis añadido)
3. Aclaración. Posteriormente, el dieciocho de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente atendió dicho requerimiento de la siguiente manera: 
“que tipo de aclaración es la que solicitas? no quieras evadir tu responsabilidad de proporcionar la información; al decir que el presidente municipal no esta haciendo su trabajo me refiero a que, esta permitiendo que los centros cheleros funcionen sin los permisos correspondientes, y lo referente a que e le vende bebidas alcohólicas a menores de edad, me refiero a que entran bastantes perronas que no han cumplido los 18 años de edad, y consumen alcohol en ese lugar, solo es necesario de que las áreas correspondientes hagan una supervisión al lugar y se darán cuenta de mi dicho. una vez especificado lo anterior, solicito la información inicial.” (Sic) 
4. Respuesta.  El seis de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:   
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. REMITO A USTED RESPUESTA PARA DAR CUMPLIMIENTO A SU SOLICITUD.
ATENTAMENTE
L.A.E RAMSES OLIVARES MOJICA” (sic)
Archivos adjuntos:
“ACLARACION DE LA INFORMACION.pdf”: Desahogo del requerimiento de aclaración por parte del particular. 
[image: ]
“OFICIOS A RESPUESTA DEL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO.pdf”: Documento de cuatro fojas, signado por la Directora de Desarrollo Económico, en el que se advierte el procedimiento para obtener la licencia de mediano y alto impacto con venta de bebidas alcohólicas. Asimismo refiere que se visitó al dueño del establecimiento y se le extendió un citatorio para efecto de que muestre la documentación entregada para la expedición de su licencia de funcionamiento.
También refiere que se está ejerciendo el derecho de petición y no así el de acceso a la información pública. 
[image: ]
“RESPUESTA A SOLICITANTE.pdf”: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remite la respuesta al solicitante. 
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“OFICIO GIRADO A SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO.pdf”: Consiste en un oficio de turno a la Directora de Desarrollo Económico. 
[image: ]
3. Interposición del recurso de revisión.  El veintisiete de abril de dos mil veintidós, el Recurrente, inconforme con la respuesta, presentó el recurso de revisión a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“la negativa de la información” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“solicito la intervención del órgano interno de control del INFOEM, para que en su caso sancione al o a los servidores públicos responsables de negarme la información, ya que con la respuesta que emite el sujeto obligado, esta aceptando que si cuenta con la información e intenta evadir su responsabilidad de proporcionar la información pública, violando así mi derecho humano de acceso a la información pública, contemplado en la constitución federal. exijo se me proporcione la información solicitada y se sancione a los servidores públicos responsables. esta solicitud la realizo por cuestiones personales, y con esta evasión por parte del sujeto obligado, solo esta retrasando mis propios tramites personales con respecto a este centro chelero; además de que el titular de la unidad de transparencia, no esta haciendo su trabajo, ya que no esta enviando oficios a todas las areas involucradas, ya que no solo es responsabilidad de desarrollo económico, si que intervienen mas áreas” (Sic)

5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión del Recurso de revisión. El dos de mayo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

7. Manifestaciones. El Sujeto Obligado rindió informe justificado mediante los archivos electrónicos “manifestaciones del Solicitante.pdf” y “Manifestaciones a Recurso de Revision 06754.infoem.pdf”, los cuales se describen a continuación: 
“manifestaciones del Solicitante.pdf”: Formato de interposición del Recurso de Revisión del particular. 
[image: ]
“Manifestaciones a Recurso de Revision 06754.infoem.pdf”: Documento de cuatro fojas en el que el Sujeto Obligado refiere que el solicitante pretende que se atiendan cuestionamientos a través del procesamiento de información y que no existe violación al derecho de acceso a la información pública. 
[image: ]

Por su parte el Recurrente no realizó manifestaciones, ni formuló alegatos y no ofreció medios de prueba, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto. 
Es de señalar que esta documentación se puso a la vista del particular mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente.
[image: ]
8. Ampliación de plazo. En fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver los medios de impugnación que nos ocupan, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el siete de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existen diligencias pendientes de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de información el seis de abril de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión se interpuso el veintisiete de abril de dos mil veintidós, esto es, el décimo día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del  recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, tal como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…”
(Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
· Los permisos, autorizaciones de todas las áreas involucradas para dar la licencia de funcionamiento de los centros cheleros, (protección civil, salud, gobernación, desarrollo económico, desarrollo urbano), específicamente del centro chelero ubicado en el paraje denominado la playita, en Santiago Tilapa, Municipio de Tianguistenco.
En su respuesta, el Sujeto Obligado por conducto de la Directora de Desarrollo Económico, remitió el procedimiento para obtener la licencia de mediano y alto impacto con venta de bebidas alcohólicas. Asimismo refiere que se visitó al dueño del establecimiento y se le extendió un citatorio para efecto de que muestre la documentación entregada para la expedición de su licencia de funcionamiento. También refiere que se está ejerciendo el derecho de petición y no así el de acceso a la información pública. 
Una vez conocida la respuesta a la solicitud de información, expresó las siguientes manifestaciones mediante la interposición del recurso de revisión: 
a) Acto impugnado.
“la negativa de la información” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“solicito la intervención del órgano interno de control del INFOEM, para que en su caso sancione al o a los servidores públicos responsables de negarme la información, ya que con la respuesta que emite el sujeto obligado, esta aceptando que si cuenta con la información e intenta evadir su responsabilidad de proporcionar la información pública, violando así mi derecho humano de acceso a la información pública, contemplado en la constitución federal. exijo se me proporcione la información solicitada y se sancione a los servidores públicos responsables. esta solicitud la realizo por cuestiones personales, y con esta evasión por parte del sujeto obligado, solo esta retrasando mis propios tramites personales con respecto a este centro chelero; además de que el titular de la unidad de transparencia, no esta haciendo su trabajo, ya que no esta enviando oficios a todas las areas involucradas, ya que no solo es responsabilidad de desarrollo económico, si que intervienen mas áreas” (Sic)
Admitido a trámite el presente recurso de revisión, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, mediante el cual argumenta que el particular pretende que se atiendan cuestionamientos a través del procesamiento de información y que no existe violación al derecho de acceso a la información pública. 
Expuesto lo anterior, resulta pertinente analizar la respuesta vertida por el Sujeto Obligado, quien respecto de lo solicitado, remitió un listado de requisitos para la obtención de la licencia de funcionamiento de mediano y alto impacto, con venta de bebidas alcohólicas, tal como se visualiza en la siguiente ilustración: 

Teniendo esto en cuenta debe iniciarse resaltando que la Dirección de Desarrollo Económico, asumió contar con la información requerida, por lo que se considera que la misma efectivamente debe obrar en sus archivos, de conformidad con lo previsto por el artículo 90 del Bando Municipal vigente, el cual se inserta a continuación: [image: ]
“Artículo 90. El Ayuntamiento está encargado de planear, coordinar, dirigir y ejecutar los programas, planes y políticas Federales, Estatales y Municipales en materia de desarrollo económico, en coordinación con la UIPPE, en beneficio de la población en general, a través de la Dirección de Desarrollo Económico, la cual, promoverá y fomentará la actividad económica y la competitividad del municipio, en el marco de un modelo de desarrollo económico basado en la sustentabilidad acorde a los objetivos de desarrollo de la agenda 2030, procurando que la inversión aplicada al municipio genere empleos dignos con salarios justos, implementando medidas para normar, fortalecer y fomentar las actividades económicas de ramo industrial, el comercio, la artesanía, las actividades agropecuarias y turísticas; para ello se apoyará en las Coordinaciones de Turismo y Fomento Artesanal así como de la Coordinación de Desarrollo Agropecuario y Rural. En este sentido, el Ayuntamiento a través de la Dirección de Desarrollo Económico realizará las siguientes acciones: 
…
X. Otorgar licencias de funcionamiento para unidades económicas de bajo, mediano y alto impacto que no impliquen riesgos sanitarios, ambientales o de protección civil, conforme al Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo conforme a la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, las cuales deberán cubrir su correspondiente refrendo, en términos del artículo 31° Fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las demás aplicables;
…
XX. Conducir la coordinación interinstitucional de las dependencias municipales a las que corresponda conocer sobre el otorgamiento de permisos y licencias para la apertura y funcionamiento de unidades económicas de mediano y alto impacto.” (Sic) (Énfasis añadido)
Ahora bien en atención a lo anterior, conviene señalar que la respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, ello encuentra sustento en las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión, toda vez que la respuesta entregada no guarda relación con lo peticionado, ello en virtud de que no se pronuncia puntualmente respecto de los permisos, autorizaciones de todas las áreas involucradas para dar la licencia de funcionamiento (protección civil, salud, gobernación, desarrollo económico, desarrollo urbano), específicamente del centro chelero ubicado en el paraje denominado la playita, en Santiago Tilapa, Municipio de Tianguistenco, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial traer a colación el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
 “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
(Énfasis añadido)
Bajo esta tesitura, se menciona que no pasa desapercibido para este Organismo Garante que el particular, al no ser experto en la materia, omitió señalar de manera concreta el o los documentos a los que pretende acceder, no obstante, es obligación de los Sujetos Obligados dar a las solicitudes una interpretación que les dé una expresión documental, ya que para que el derecho de acceso a la información pública de los particulares se satisfaga completamente, es necesario que se les brinde el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, por tal motivo, privilegiando el principio de máxima publicidad, en el presente caso, se deberá proceder a la entrega del soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a la solicitud, así el particular podrá buscar conforme a su interés.
Como sustento a lo anterior resulta aplicable el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, establece lo siguiente: 
 “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

Asimismo, es pertinente mencionar que, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Lo anterior, se estima resulta aplicable en el caso concreto, derivado de que si bien es cierto la petición del particular consistió en acceder a los permisos, autorizaciones de todas las áreas involucradas para dar la licencia de funcionamiento (protección civil, salud, gobernación, desarrollo económico, desarrollo urbano), específicamente del centro chelero ubicado en el paraje denominado la playita, en Santiago Tilapa, Municipio de Tianguistenco, bajo la óptica de esta autoridad se precisa que el particular requiere los dictámenes de giro emitido por el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, emitidos para las unidades económicas que se dedican a la venta de bebidas alcohólicas, lo anterior es así, toda vez que se insiste, los particulares no son expertos en la materia para conocer las denominaciones específicas de los documentos. 
En esta tesitura, conviene señalar que de conformidad con la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, las unidades económicas que tienen autorizada la venta de bebidas alcohólicas, son las de mediano y alto impacto, las cuales deberán contar con el dictamen de giro: 
“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
…
XXXIII. Unidad económica de alto impacto: A la que tiene como actividad principal la venta de bebidas alcohólicas para su consumo inmediato y todas aquellas que requieran de Dictamen de Giro en los términos previstos por las disposiciones jurídicas correspondientes;
…
XXXV. Unidad económica de mediano impacto: A las que se les autoriza la venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato, siendo otra su actividad principal.
…
SECCIÓN III DE LOS REQUISITOS PARA OBTENER PERMISO O LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LAS UNIDADES ECONÓMICAS DE MEDIANO Y ALTO IMPACTO
Artículo 66. Para la obtención de un permiso o licencia de funcionamiento, los solicitantes o representante legal tendrán que cumplir los requisitos siguientes:
I. Solicitud en la que se señale la razón social del solicitante, así como domicilio para oír y recibir notificaciones y dirección de correo electrónico para los efectos de esta Ley. 
En caso de que el solicitante sea persona física se cotejarán los datos de la credencial para votar con fotografía. 
II. Actividad económica que se pretende operar. 
III. Datos de la licencia de uso del suelo que señale el permitido para la actividad económica que se pretende operar. 
IV. Que cuenta con los cajones de estacionamiento que determine la autoridad correspondiente. 
V. La capacidad de aforo respectiva. 
VI. Dar cuenta del programa interno de protección civil. 
VII. Dictamen de Giro o permiso, en su caso, emitido por la autoridad municipal. 
VIII. Para el caso de las unidades económicas de alto impacto deberá manifestar que cuenta con el sistema de seguridad a que hace referencia esta Ley. 
Una vez cubiertos los requisitos señalados en el presente artículo y en caso de ser procedente el permiso o licencia de funcionamiento, la autoridad hará del conocimiento al solicitante o representante legal el monto a cubrir por los derechos correspondientes, una vez cubiertos se otorgará el permiso o licencia de funcionamiento. 
Artículo 67. La licencia de funcionamiento se revalidará cada año, el titular o la autoridad deberá ingresar al Sistema la solicitud correspondiente, proporcionando la información siguiente: 
I. Que las condiciones originales para el funcionamiento de las unidades económicas no han variado. 
II. Monto del pago de derechos efectuado y datos de la tesorería. 
III. En su caso contar con Dictamen de Giro.
Artículo 71. Los ayuntamientos solo permitirán el funcionamiento de unidades económicas cuya actividad principal contemple la venta y/o distribución de bebidas alcohólicas en envase abierto y/o al copeo para su consumo en el interior, a las personas físicas y jurídicas colectivas que cuenten previamente con el Dictamen de Giro.” (Sic) (Énfasis añadido)
De manera que con lo citado anteriormente, se colige lo siguiente: 
· Las unidades económicas que tienen permitida la venta de bebidas alcohólicas son las de mediano y alto impacto. 
· Dichas unidades deberán contar con una serie de requisitos, entre los cuales destaca el dictamen de giro. 
· Específicamente para el caso de las unidades económicas que tengan como actividad preponderante la venta de bebidas alcohólicas para su consumo al interior, deberá contarse previamente con el dictamen de giro. 
Por consiguiente, si estamos analizando a los centros cerveceros, es de observancia obligatoria el contenido de estos preceptos. Determinado esto, el dictamen de giro, se concibe como el documento de carácter permanente emitido por el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, sustentado en las evaluaciones que realicen las autoridades municipales en el ámbito de su competencia, en materias de salubridad local tratándose de venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato y rastros, previo análisis normativo multidisciplinario, para el funcionamiento de las unidades económicas que regula la presente Ley en los casos que expresamente así lo prevé y en términos de las disposiciones jurídicas aplicables de acuerdo con los principios de transparencia y publicidad. 
Ahora bien, teniendo esto en cuenta, conviene traer a colación lo que regula la multicitada Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, respecto del dictamen de giro: 
Artículo 20 Bis. - El Dictamen de Giro es el documento de carácter permanente emitido por el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, sustentado en las evaluaciones técnicas de factibilidad en materias de salubridad local tratándose de venta de bebidas alcohólicas y rastros, cuya finalidad es determinar el funcionamiento de unidades económicas, en términos de esta Ley y las disposiciones jurídicas aplicables de acuerdo con los principios de transparencia y publicidad. 
El Comité a que se refiere el párrafo anterior, estará integrado por las personas titulares de las Direcciones municipales de Desarrollo Económico, Desarrollo Urbano, Ecología, Protección Civil, Salud o sus equivalentes, un representante de las Cámaras Empresariales, así como un representante del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción y un representante de la Contraloría Municipal. Será presidido por la o el Presidente Municipal o quien éste determine, y tendrá la finalidad de establecer la factibilidad para la operación de las actividades previstas en la presente Ley en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
…
Artículo 20 Quinquies. Una vez cumplida la integración de la totalidad de los formatos, requisitos, documentos y anexos técnicos establecidos en el Registro Municipal de Trámites y servicios que acompañan a la solicitud del Dictamen de Giro, el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, emitirá el oficio de procedencia jurídica con el cual, la o el solicitante, puede iniciar la gestión de autorizaciones, licencias y permisos ante las autoridades municipales correspondientes, mismo que no es vinculante para la determinación de procedencia del Dictamen de Giro. 
Artículo 20 Sexties. Recibidos los documentos que acrediten los requisitos, en un plazo no mayor a tres días hábiles, el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, determinará si existe la necesidad de practicar visita o supervisión técnica y física a la unidad económica, precisando el objeto y alcance de la misma, así como, las autoridades que sean competentes para realizar dicha visita y el plazo para ejecutarla, el cual no será mayor a diez días hábiles. De ser así, en un plazo máximo de tres días hábiles, el Comité Municipal de Dictámenes de Giro notificará a las autoridades municipales correspondientes, para que realicen la supervisión técnica y física del inmueble de la unidad económica, con el objeto de allegarse de los elementos indispensables y estar en aptitud de emitir la evaluación técnica de factibilidad respectiva, que en su caso integre la determinación del Dictamen de Giro o la resolución correspondiente. Una vez realizada la visita, se deberá elaborar el acta de la misma y entregar al Comité Municipal de Dictámenes de Giro, dentro del término de tres días hábiles. 
Artículo 20 Septies. Concluidas las visitas o supervisiones del artículo anterior, las instancias correspondientes contarán con un plazo improrrogable de veinte días hábiles para emitir las evaluaciones técnicas de factibilidad o la determinación correspondiente y remitirlas al Comité Municipal de Dictámenes de Giro. 
Artículo 20 Octies. Si del análisis técnico de la documentación de la unidad económica y de la visita o supervisión, se concluye, de manera fundada y motivada, la necesidad de otros estudios específicos, contemplados en las disposiciones jurídicas aplicables, dentro del plazo máximo de cinco días hábiles, se notificará a la o el solicitante, a fin de que dé cumplimiento en el término fijado al efecto, que en ningún caso podrá exceder quince días hábiles. Si por caso fortuito o fuerza mayor el solicitante no pudiera dar cumplimiento o presentar los estudios específicos requeridos, podrá solicitar una prórroga al Comité Municipal de Dictámenes de Giro, el que notificará sobre la procedencia y la ampliación del plazo, hasta por diez días hábiles más. La solicitud de prórroga deberá ser presentada antes de que concluya el plazo fijado para la presentación de los estudios específicos. Si los estudios no son presentados dentro del plazo fijado para dicho efecto, se dará por concluida la solicitud correspondiente. 
Artículo 20 Nonies. Emitidas las evaluaciones técnicas favorables, se procederá a elaborar el Dictamen de Giro, en un plazo no mayor a diez días hábiles, debiendo notificar al solicitante.” (Sic) (Énfasis añadido)
Es por la cita a estos artículos que encuentra sustento la suplencia previamente invocada, pues debemos recordar que el requerimiento del particular versa específicamente sobre los permisos, autorizaciones de todas las áreas involucradas para dar la licencia de funcionamiento, específicamente del centro chelero ubicado en el paraje denominado la playita, en Santiago Tilapa, Municipio de Tianguistenco, situación que acontece en la emisión del dictamen de giro pues son estas entidades de la administración pública quienes determinan la factibilidad de las unidades económicas y en consecuencia, se otorga la autorización. 
Ahora bien, teniendo estas premisas en cuenta, debe trasladarse al caso concreto que sobre este requerimiento de información, únicamente se pronunciaron la Dirección de Desarrollo Económico, lo cual no satisfizo el derecho de acceso el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, toda vez que no se advierte una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada por el Particular, lo anterior es así, en razón de que compete a los sujetos obligados seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente: 
• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. 
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;
En este orden de ideas, el Sujeto Obligado debió turnar la solicitud a las áreas competentes para conocer de la solicitud de información, como en el presente caso se advierte que pudieran contar con la información, la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, y Dirección de Desarrollo Urbano,  por formar parte del Comité Municipal de Dictámenes de Giro, en los cuales, se insiste, realizan un estudio de carácter multidisciplinario para determinar la factibilidad de las unidades económica de alto impacto que se dedican a la venta de bebidas alcohólicas, esta argumentación se robustece con la siguiente cita del Bando Municipal: 
“Artículo 85. El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, con base en la legislación federal, estatal y municipal tiene las siguientes atribuciones:
…
XLII. Realizar las visitas de verificación para el alta de las licencias de funcionamiento en coordinación con la Dirección de Desarrollo Económico y la Coordinación de Protección Civil y Bomberos; y
…” (Sic) (Énfasis añadido)
Ahora bien, respecto al punto de la solicitud concerniente a “ya que el presidente municipal no esta haciendo su trabajo, y esta permitiendo que funcionen centros cheleros sin permisos, y lo peor aun es, que se le vende bebidas alcohólicas a menores de edad.”, se advierte que el particular no pretendió ejercer su derecho de acceso a la información pública; sino que por este medio presentó una inquietud, que no es factible atenderse vía acceso a la información pública, toda vez, que la atención a dicha pretensión no se puede colmar con documentos que obren en los archivos del Sujeto Obligado.
Por lo anterior, del análisis realizado al expediente electrónico, se advierte que esta parte de la solicitud no constituye un derecho de acceso a la información y por lo tanto, no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular como declaraciones, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho a la libre expresión y en todo caso a un derecho de petición. 
A efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:1]” (Sic)  [1:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

De la misma manera, Miguel Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:2] [2:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 

Por otro lado, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.
Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:3] [3:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 

Es por todo lo anteriormente expuesto que se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.
Por otro lado, respecto de las manifestaciones realizadas por el Recurrente como
razones o motivos de inconformidad del presente recurso de revisión, consistentes en “solicito la intervención del órgano interno de control del INFOEM, para que en su caso sancione al o a los servidores públicos responsables de negarme la información, ya que con la respuesta que emite el sujeto obligado, esta aceptando que si cuenta con la información e intenta evadir su responsabilidad de proporcionar la información pública, violando así mi derecho humano de acceso a la información pública, contemplado en la constitución federal. exijo se me proporcione la información solicitada y se sancione a los servidores públicos responsables. esta solicitud la realizo por cuestiones personales, y con esta evasión por parte del sujeto obligado, solo esta retrasando mis propios tramites personales con respecto a este centro chelero; además de que el titular de la unidad de transparencia, no esta haciendo su trabajo, ya que no esta enviando oficios a todas las areas involucradas, ya que no solo es responsabilidad de desarrollo económico, si que intervienen mas áreas”; derivado que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, este Organismo Garante sugiere al solicitante, interponer su queja o
denuncia ante la autoridad competente.
Es por todo lo expuesto que para este Organismo Garante, queda plenamente establecido que al Ayuntamiento de Tianguistenco, le asiste la facultad de expedir los dictámenes de giro previo análisis de las condiciones de las unidades económicas de alto impacto, de ahí que se concluya que la información solicitada sea de carácter público, en virtud de que la genera, posee y administra el Sujeto Obligado en el ejercicio de sus funciones de derecho público, por ello es dable, ordenar haga entrega del dictamen de giro del centro cervecero ubicado en el paraje denominado la playita, en la localidad de Santiago Tilapa, no obstante, para el caso en el que no cuente con este soporte documental, deberá hacerlo del conocimiento del particular de manera fundada y motivada, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que así se brinda certeza jurídica a los particulares de que se agotó el procedimiento previsto por la normatividad.
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”
 En mérito de lo expuesto, esta autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente se estiman  parcialmente fundados; por lo que, lo procedente es REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de la información conforme al considerando siguiente.
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información del particular, deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 06754/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la parte Recurrente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía SAIMEX, de ser el caso en versión pública, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto:
· Dictamen de giro del centro cervecero ubicado en el paraje denominado la playita, en la localidad de Santiago Tilapa. 
Debiendo acompañar el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Para el caso en el que no cuente con la información que se ordena entregar, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera fundada y motivada, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, al Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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Página 1 de 49

Página 48 de 49









image3.png
Tinguistenco, Estado de México; a 06 de abril de 2022
SECCION: UNIDAD DE TRANSPARENCIA
OFICIO No. PMT/UT/0286/2022

ASUNTO: RESPUESTA DE SOLICITUD.

C.ANONIMO
PRESENTE:

Por medio del presente hago de su apreciable conocimiento que en atencién a su solicitud de
informacién No.  000S9/TIANGUIS/IP/2022, recibida por esta dependencia via Sistema
Electrénico Denominado Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX) de fecha nueve:
de marzo del afio 2022, dirigida al Ayuntamiento de Tianguistenco, Estado de México, como sujeto
Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios; mediante el cual solicita acceso a la informacion siguiente:

“sollcit los permisos, autorizaciones de todas las dreas involucradas para dar la licencia de funcionamiento
de los centros cheleros, (proteccién civi, salud, gobenacidn, desarrollo econdmico, desarrollo urbano,),
especificamente del centro chelero ubicado en el paraje denominado fa piayita, en santiago tlapa, mpio de.
tinguistenco. ya que el presidente municipal no esta haciendo su trabajo, y esta permitiendo que funcionen
centros cheleros sin permisos, y o peor aun es, que se le vende bebidas alcohdlicas a menores de edod.”

Con fundamento en el articulo 5° de a Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México;
1, 4, 23 Fraccién IV, 50, 51, 53, 55, 56, 59, 92, 150, 151, 152y 155 de la Ley de Transparencia y
Accesoa la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; a solicitud se turn6 al Servidor
Pblico Habilitado Titulares de la Direccion de Desarrollo Economico con el objeto de que fuera
localizada y verificada la publicidad de Ia informacin, por lo que:

RESULTANDO:

1.- En fecha 09 de marzo de 2022, se recibid la solicitud de informacion presentada por el C.
ANONIMO.
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TIANGUISTENCO

“2022. A del Quincentenarie de Tluca Capital del Estado de Mixica™.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Tianguistenco, México

Lunes 14 marzo de 2022

Namero de oficio: PMT/UTI0223/2022

EXP. 00059/ TIANGUIS/IP/2022

Asunto: Se solcita informacion.

LIC. JAZMIN OLIVARES RICARDO

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCION
DE DESARROLLO ECONOMICO

DE TIANGUISTENCO, MEX.

PRESENTE:

Por medio del presente ocurso y con fundamento en lo dispuesto por el artculo 6. apartado A, de la
Constitucion Politca de los Estados Unidos Mexicanos, 5, parrafos décimo séptimo, décimo octavo
y décimo noveno, de la Constitucién Poliica del Estado Libre y Soberano de México, 1. 2,3, fraccion
LIV, 4, 12, 16, 33, fraccién IV, 24, fraccién XI y altmo parrafo, 50, 51, 53, fracciones Il IV, V, y VI
de a Loy de Transparencia y Acceso a a Informacidn Publica del Estado de México y Municipios, le
pido de Ia manera mas atenta gire sus apreciables insrucciones a quien corresponda a fin de que
proporcione la siguiente informacion:

“solctolos parmisos, sutorizaciones de todas las dres
tow cantros cheleros, (proteccidn civi, saivd,
Specincoments

Le pido del modo més cordial, pueda dar respuesta en un término méximo de cinco dias.
habiles a partr de a recepcién del presente. En caso de tener aiguna duda con relacién a
la solicitud o si Usted considera que los detalles proporcionados para localizar los
documentos resulten insuficientes, incompletos 0 sean eméneos y sea necesario solicitar
‘aciaracién al recurrente (solicitante), le invito me lo haga saber en un término méximo de
res dias habiles a partr de la recepcion del presente.

No omitiendo mencionar que el incumplimiento en tiempo y forma del mismo puede ser
motivo de responsabilidades y sanciones tal como lo refiere el articulo 222, fraccion |, Il,
Villy X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México
¥ Municipios.

Sin otro en particular, me despido reiterand
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Miércoles 16 febrero de 2022

Nomero de ofico: PMT/UT/0351/2022.

‘Asunto: Se emiten manifestaciones,

Referencia: Recurso de revsion No. 06754/INFOEM)IP/RR/2022

ol oy e Tranaparnciy Accsoala formac P dl Esid d W en stncin
 con nimero 06754/INFOEM/IP/RR/2022, me permito manifestar:

se hace saber que en a solcitud nimero 00059/TIANGUIS/IP/202, e interesado

iaaciones de todas s dreas involucradas para dor I cenciade uncionamiento
{prteceon i, s0ud, gobenacn, desarol econmico, desorrllourbaro).
ubicado en el paraje denominado o plyita,en santiago topo, mpo de:
1n0esta haciendo u trabaj,yestapermitiendo que funcionen
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LAE. RAMSES OLIVARES MOJICA

‘TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

on fundamento en Io dispuesto,por el artcul 6, apartado A, de la_Consttucén Poltica de s
Estados Unidos Mexicanos, 5, pérrafos décimo séptimo, Gécimo octavo y décimo noven, de la
Constitucidn Poltica del Estado Lbre y Soberano de Méxio, 1,23 fraccén XLV, 4, 12, 16, 23,
Fraccion IV, 24 Fraccion X1 Gmo pamafo, 50, 51, 53 fracciones 11 IV, V, y VI de I Ley de
Transparencia y Acceso a a Informacién Pibica delEstado de México y Muricipos

En atencin al ofic No. PMT/UT/0223/2022, de fecha 14 de marzo del affo en curso, con
EXP.00059/ TIANGUIS/IP/2022, me permito it a usted fa nformacion solcitada.

Procedimiento para poder obtener la Licencia de Funcionamiento de Mediano y Alto
mpacto con venta de bebidas alcohdicas:

Solctud de apertura por escrit dirgiod aa Directora de Desarrollo Econdmico especiicando.
el giro y ubicacién de la Unidad Econdmica por aperturar.
Nombre del Interesado.
Razéin Sockl del estabecimiento.
Recibo de agua vigente.
Credencial de Elector vigente.
Recibo Predial vigente
Dictamen de Gio aprobado; Por el Comité Municipal de Dictémenes de Giro.
Contrato de Arrendamiento o Documento que Acreite la Propiedad del nteresado.
L2 CedulaInformativa de Zonficacin  a Licencia de Uso de Suelo. Estos tramites son
‘expecios por I Direccidn de Desarroll Urbano.
Cabe mencionar que al duefiodel establecimiento“Centro Chelero”, ubicado en e paaje denoinado.
L2 Plyita en I localkdad de Santago Tiapa, se e visto extendiéndoe su clatorio para resentarse
n esta oficna con a finaliad de que mueste a documentacién para la expedicion de su Licenca
de Funconamiento.

Sin més por ¢l momento, quedo de Usted.
DIRECCION DE

DESARROLLO
ATENTAMENTERATNCD

LIC. JAZMIN
DIRECTORA DE DE;
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